
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

 REF.  EJECUTIVO 2021-635  

 

Tunja, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que precede téngase como dirección de notificación de 

los demandados, las siguiente: Carrera 7 No. 10-16 Carnes del Oriente-Tunja. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

Firma electrónica  

CLAUDIA ASTRID GÓMEZ LÓPEZ  

                     JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO TRANSITORIO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE TUNJA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en el Estado No 08 fijado el día 11 de marzo de 2022. 

 

LILIANA SANDOVAL MORENO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Claudia   Astrid Gomez   Lopez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


